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RESOLUClüN de la Subulreccion det Patrimonio
Forestal del Estado por la que se convoca oposición
DUra cubrir 59 vacantes de Guardas.

Vacantes 59 plazas de Guarda~, de contol'midad con la.:;
normas aprobadas por Orden minísteriai de 28 oe diciembre
de 1967. y con la Reglamentación Genera: para el Ulgreso en
la Administración Pública, aprobada pol Decreto 141111963
de 27 de junio. y previa conformidad de la Dirección General
de la Función Pública, se resuelve cubrirla;,'; de acuerdo con
las bases que a continuación fjguran.

Las citadas plazas corresponden a Jos siguwll tes ServiC10i:i
HidrolOgico-Forestáles :

GuadalaJara, :.>; Cmdad Real, 3, Cuenca, 3; Cordaba, 1;
Almeria, 4; Jaén, 1; Albacete, 2; Soria, 4; Logroüo, 3; San
tander. 7; Navarra, 5; Badajoz, 4; Salamanca, 6; Vallado
1id~Palencia, 4: León, 5; Lugo, 1; Orense, 1, V Canarias, 3,

Bases de la ('O'nvot:'atoria

1. NORMAS GENERALES,

1.1. Numero de plazas.

se convocan las 59 plazas relacionadas.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.

a) De orden reglamentario.-8e regirán pOI la/; normas
aprobadas para el personal funcionario público propio de este
Organismo por Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-La,s retribuciones serán las apro
badas por acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de diclem
'bre de 1968.

1.2.. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizarú, mediante el sis
tema de oposición, que constará de las siguJentes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio: Escritura al dictado.
segundo ejercicio: Resolver problemas ,sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y fm'IUns geométri~

cas elementales.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 195'7. su Reglamento y dis
posiciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y
Guardas Jurados en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vias Pe
cuarias.

8egtu1do ejercicio: Descripción o ejecución de trabajos de
campo.
2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad y no exceder

de cuarenta y seis.
e) No padecr enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio, de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente discipli~

nario del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Servicio militar cumplido o exento,

3. SoLICITUDES.

3.1. Forma.

Los que deReen tomar parte en las pruebas select ivas de
berán en su solicitud hacer constar lo siguientf':

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata-
mient-o a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene

ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dif·ige.

Las solicitudes se dirigirán al seflor Ingeniero ,Jefe del Ser
vicio Hidrológico Forestal en que el aspirante prefiera oposi
tar y cuyas direcciones son las siguientes:

De Guadalajara: Calle Monte Esquinza, 4. Madrid
De Ciudad Real: Plaza Cervantes, 9. Ciudad Re'al.
De Cuenca: calle Antonio Maura. 1. Cuenca.
De Córdoba: calle Cruz Conde, 18, Córdoba.

De Almería: caUe Dolores Sopeña, 17. Almerla.
De Jaén: Calle Navas de 'rolosa, 8. Jaén.
De Albacete: Calle Martinez Villena 16. '\lbacete.
De Soria: Calle Alfonso VIII, 1, Soria
De Logroño: Calle General Vara de Rey, 13. Logroño.
Dt" Santander: Calle Rodriguez, 11. Santander.
De Navarra-Vascongadas: Calle Leire, 13. Pamplona (Na-

va.rra)
De Badajoz: Plaza Castelal, 3, Badajaz.
De Salamanca: Calle Generalísimo Franco, 23. salamanca.
De Valladolid-Palencia: Calle Muro, 4. Valladolid,
De L€ón: Plaza Calvo SOtelo, 10. León.
De Lugo: Calle Juan Montes, 3. Lugo
De Orense: Calle Calvo Sotelo, 20. Orense.
De Canaria.s: Calle San Isidro, 1. Santa Cruz de Tenerife,

;Lt Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta dias, contados a
partir del siguiente al de In publicación de esta Convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado».

3.4. L upar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio Hidrológico-Forestal respectivo, o en los lugares que
determinan el artículo 66 de la Ley de Procedimiento. Admi
nistrativo.

3.5 Importe de los derechos de e:utmen para tamar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán cien pesetas.

3.6. Fonna de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
8ervilio Hidrológico-Forestal respectivo o bien por giro postal
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud
el número y fecha de ingreso.

3.7. De/ectos de las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al ínteresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciesen se archiva,rá su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el In
geniero Jefe del servicio Hidrológico Forestal respectivo apro
bará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual se
hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto
la remitirá a esta Subdirección.

4.2 Errores en las solicitudes.

Los eITores de hecho. que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra Úl lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

4.4, Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptad8..-<; o rechazadas en la Re
solución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estacto»,
por la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efect-o el In
geniero Jefe del servicio Hidrológico Forestal respectivo la re
mitirá a esta Subdirección.

4.5, Recursos c<mtra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in·
terponer recurso de al:r:ada en el plazo de <fUince días,

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL,

5.1 Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Ingeniero Jefe
del Servicio Hidrol6gico Forestal respectivo y se publicará en
el «Boletin Oficial del Estado», a cuyo efecto remitirá la de·
signación a esta Subdirección.

5.2. Composición del Tribun.al.

Estará compuesto por el Presidente, dos Vocales y el secre
tario por cada servicio Hidrológico Forestal de 105 reseñados.
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5.3 Absl~llcJ(m

Lot. mielllfJru~ !le! l'ribunal tteberBn a.b~teneI'8e de interve·
nir, notificando a esta Subdirección cuando concurra.n circulls
tanclM prev18tas en el articulo 20 de la 1A'y de ProcedimlMtD
Admln¡"trativo.

5.4 Rec-uBaC1.ó71

Los aBplrantes podrnn recUrrir lIl. :os mlemlJros del n'ibu.na,
cuando concurran 1&8 circunstancias previ8taa en el Articu
lo 20 de la Ley de PNoed1tll1ento Adtnlníl'lh-aUvo.

6. COMIENZO y OI!lARP.OLVJ DE LAS PRUTIAA Sl:LECTIVAS

6.1. Pr, tgrama.

El programa correspondiente a la prueba general se pul.Jli·
cA, en el aneXo finteo (;le Hta convocatorIa.

6.2 Corntenzo

No podrá exceder de och.o meses el tiempo comprendldo
entre la publicación de la convocatoria '! el comlt.'1l70 dI' in"
ejercicios.

6.3. ldentiftcació'n de los oposttore,'J.

El Tribunal podrá requerir en cualquier mü1nento a los
oposttores pita que acrediten su tdenUdad.

6.4. Orden de actu.ación de los opositore.'{.

El orden de actuación de los opositores será el que ocupe
en la Lista de 1m admitidos.

6.8, Luttnamt,nto,.

Ha.brá un Qn1co llameJrl1ento.

116 Fecha, hora '!J lugar de COmfenzo de los ejercicios.

El I'ribUllai, una vez constituido. acordaré. la fecha, hora y
¡ugat tn que comel1larán lu proeblUl "lf!Ctivu y • pUDlioatá
en ~; .aoletln olloli! del II:ltadol al menOl con ~~.. di..
de anttlBalOD.. a cuyo efecto el· Ingeniero jete 411 elo lit·
drcl~oo P'oreItal respectivo C'OI11Unloará el .cuerdo I éstl
Subdlrece1ón.

6.7. Anuncios suce.<;ivos.

No será obligatoria ta publicación de lOI sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del El!ltadol. No obsta.nte. IItot anuncI01 c1ebetán hllOlt'lt púo
bllClOl por el Trlbonal en \.,. 1<>ci!.. donde lO hayan ..J.brido
la' pt'It~bas. .

6.8. ExclusUm del aSpIrante durante la 'CUt de ".leCC1ón.

Si en cualqúier momento del procedimiento de Ilelteclón lle
gase a conooimlentoi del Tribma.l que alguno de 106 aspirantes
cillecO de 101 reqUISitO! ~ltlrtdOl en l. con"""a\<>rlt., .. lo ,,
clolrá de la mioma, preVia audiencia del propio I1Iter'1!O'Ado,
puaa.ndose, en su caso, a la jurisdicción ordinari8 sl Sf! e:pt'@
clase inexactitud en la deo1araeitm q'Ut formUló.

7 CALIP'ICAClÓllf D1: LO••nRClClQI.

7.1 BÚltem•• d. ""tl/lilaclón d. lo. 'lerctclP'.
La calificación de lOS ejerciCios se efectuarl\ aSimando cada

miembro del Trlbpnal ia puntuación correspondiente de una ~s

cala de O a 10 a cada uno de aquéllos ':l h&ll6,nQo¡re la media
aritmética del total; los opositores que no hUbIeren alcaMadO
lID mttumo de vinco pllntol .. considerarán elimlnad.os. La
puntlWll6n máxIma s~rA d. 60 pWltoo.

8. LISTA DI: o\f1IloaADOB 'i trRgPVll1'A lt:L 1"Atllf1tAt.

8.1 Lista de aprobados.

Terminada la calificación de lOs aiplri.i1tes. el 1'rlbunal pu
bl1cará rell1OiOn d~ aproD.dos P9l" ordtn de punt'Uac16n, no
pudiendo rebBSt\r el -nOtnero de 1)1111.9 conVó<lldas.

8.2 PrO'PUedQ, de «prObQaos,

El Tribunal elevará la relación de aproba4g¡¡ 8, esta Subdi
rección para su nombramlento.

8.3. f'rupue8tQ, QOtnplmentaMa d. 4probct4oe.

Jl1htattlente con la relfiC16rt de aptoba4ot le rem.ltlrA a los
excluslv06 electos deJ artIculo 11.2 i1e la !lAlr11lll'lel1tIWI6n ele
neral para. el ingreso en la AdmlniBtración 'Pública, el acta ele
18 última sesión en la que habrá de figurar por orden de jun~
tu"liln todos loe "l>OII- qu., .11l~ltndo 11lperado tOda' Jas
prueba., 8xeeeuelell fiel n'l\muo ~ pl... oonvooad...

~l PRESfN'L\ctÓN IJI' DOCUMENTOS.

9_1 !)oCi¡mhrl,h.

LOb aspirantes aprobndo.~ presentarán los documento~ acre
ditativoR de las condiciones de cftpacldnd '\. reQulstto!l edgidoo
en la convocatoria [j <;aber;

al {)t'rti1'1caQo Cit' acta de na.cimlento
1)1 Declaraclón lurada de no estar procesado ni haber sido

sep;lr~l(IO rll' llin¡~'Úl1 CUf'rpo del E~tado o de Corporación P\Í~

hllea
e' Ceri·if¡c¡l,ck, Lnf:dico onCJal cl€ no padecer enfermedad

euntaglusa ni dl'1'ccto tí~lico que jo inhabilite pata el servicio.
dI Cert.lflcnrl¡','1 1)('!!Eltivn del R.¡..gt~tro central dp Penados

v Rebeldes,
f''¡ 'T'l>t:~ tOt.O~l afta.!' tamaüo carnet.
f) Ct'rt.lflcadu df' h9ber cltmplido el serv1clo mllltar O de

ext'n(-\;"'1\ Pl~ "11 '-':I~"

El p¡a~o de pre,"f:'IH,lCión ':(,111 ele '_l"{<int3 dí~s a- partir de 1::1
Pllbl\cad':lr. dei[l ¡j~t<l de aprobados

En defecto dl' Jos documentos concret,os acreditativo8 de
reunir las condiciones e~lglc1~HI ell la convocatoria, se podré.n
flcrNlil:lJ por cualq I tH"]· medio de prueba ltdmisible en dereeho,

~Ul fi; rri' petor!",

Los que tuvíe!'nn la condición de funcionarios pObl1col estll·
r{m exentos de just1t!car documentalmente las cone.t1cloneil y
requlslto~ ya demostrados para obtener su anterior nombrA·
miento. debiendo presentar certificación del Minist4flo Y' Qr.
ganislllo de que Depf,ndan. acreditando su condición y cuantas
cil'cun.4ancia.,;; COl1~(·f'l~ I'fI '<11 hOja de ~ervicl<rn.

9.4 Falta de prc.qpntaclrín rlo: rfoC1J1nentos.

Qlli€·nes dentro del plRY,o mdica.do, y salvo los casos de fuer
la mayor no pl'esentaren su documentación. no podrán ser
1Qmbrados, quedando anuladas todas SUB a-ctuacIonel, B1n per
juicio de la respom~abl1ldad en que hubieran podido ineurrirse
pOI falsedad en In Instancia l'efetida en el articUlo 4.°, 2'n este
caso, ltl autoridad correspondiente formulará propuesta a. ngm..
oramlento ~',egún urden de puntuación n. favor de qLÜenes a
consecuencia. de u rf.'terld.a I\ntTlaclón tuvieran cabida en el
número de plaz:l:- convocudas

10 N()MRl'tAl'lutNTo_'~

10.1. Nombramiento def/ní/h_'I),

Por el Patrimonio Forestal del Estado se e:lCtendtrAn lOs
correspondientes llllmbramif'ntm;; de funcionarios de carrera I
favor de los intere,sados. CU.\·Ü llbmbramlehto Me pubUcarA. en el
«Boletín Oficlal df'1 Estado».

11.1 P/{l>J

En el pla:lo df' un me,'!. a contar d.e la notificacIón del n4;)ftl~
bramieuto. deberftn los aspirantes tomar pose&1on de .u. oar
gai y cumplir con 108 requlsttos ex1~idOl en el aP&rt&do e) del
articulo ~6 de la Ley dE> 1/ItmclOTlBtiog CiViles dé1 matado.

11.2, Ampl1aetóll

La Administl'ación podró conceder, a petición de 101 inte.
resados, una prólTog-a del plazo est.ablecido, qUe no pOdrá ex
ceder de la mitad df'l mismo. si las circunstanciB,f lo aoon!le
jan y ('on ello no Rf' perjudican derechos de terceros.

12 NOR1\V\, FINAl,.

Recur,~o de carácter qelleral contra 'e¡ opoaiéión

Le. convocat.ol'Ül y sus bases y CUS.ut08 e.gtos admlni,tz:a,t1'YOS
se deriven de ésta y de la actuación del 'tribunal podráb er
impugnados por los mtere8ados en lo!! casos y en 11\ forma lIS
tablec\do~ en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, ',H de julio de 19a9,-El Subdirector, Mariano Srl()-.
nes Ledesma.,

ANEXO UNJCO

Temario de 11\ prueba, feneral

Tema 1. Cuatro reglas elementales.
Tema Il. Operaciones con nÚl1lerQs enteros y decimales.
Tema nI, Si8tema métrico decima.l: un1da.d d.e lóllgit'Ud.

peso y superf1cie.
Tema IV. 1"1gurae geométrlC&8 elementales y i'U$ ári'ái.


